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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
 

Manizales, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE:  YADIRA SOTELO DELGADILLO 
   C.C. 41.777.698 
DEMANDADO:    MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO 

   C.C. 24.348.845 

RADICADO:       2021-00106 

 
 

Se encuentra a despacho la demanda de la referencia, promovida a 

través de apoderado judicial, para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda se encuentra el despacho que la misma debe ser 

inadmitida por las razones: 

 

• Deberá aclararse el nombre de los demandados en tanto que, en el 

inicio de la demanda se hace alusión a personas que no son parte del 

proceso. 

• Teniendo en cuenta lo ordenado en sentencia del 8 de febrero de 2023, 

deberá aclarar la pretensión, pues se solicita se libre mandamiento de 

pago contra la señora María Alejandra Muñoz Quintero y el señor 

Carlos Mario Cardona Montoya, por cuanto en la providencia 

mencionada se consignó que el demandado se encuentra representado 

por abogado designado por amparo de pobreza, motivo por el cual se 

encuentra exento de pagar la parte de honorarios que le corresponda.  

• Teniendo en cuenta las medidas solicitadas, las mismas deberán 

determinarse claramente relacionado con precisión los bienes sobre los 

cuales pretende que recaiga la misma. 

• Suministrará la dirección física para recibir notificaciones de la 

demandante (Art. 82 C. G. del P.) 



El artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA A 

CONTINUACIÓN promovida por la señora YADIRA SOTELO DELGADILLO 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 41.777.698 y en 

contra de la señora MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 24.348.845, por lo dicho en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

demandante para actuar en nombre propio dentro del presente proceso 

ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 
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